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OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E MADJ^ID 

A J V t i R T E N C l A I M P O R T A N T E 
A J Í i « * e i , ó rdenes y anuncio* que ;.» v»o de l o M r t U M «o los ,vm*» OncLáXM H b u . l t mandar a! i l Jefe Pol í t ico M M C U T A , 

<-m^ c conducto M pasa rán á loa editores da los a en donad os 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1851.J 
PODlSOam l O O O O I O S fllO*t 9 X C C ( f t f ) I O ttODnftA0OAa 

OFICINAS: PELIGROS, 3 , entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.i*Sl 

H E D I E Z A O O C B Y D E i RES A &¿IS 

P R E C I O ZiL S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al s.°.m*e¿tre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llerado á domicilio, 3 pesetas mensos-
les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maartd, tn la Administración del B O L S T Í N , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, dlrectameate por 
medie de carta á ia Administración con Inclusión del Imperte del tiempo 
de abono en letra de ficil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción : 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número s .¡alte, 5 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
i. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S ¿1 Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
c infantes, continúan sin novedad en su im
perante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

' • -• • — aj . 

Gobierno civil 
Jefatura de Obras públ icas . 

CARRETERAS — EXPROPIACIONES 

Transcurrido el plazo de veinte días que 
hubo de fijarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia correspondiente a! día 3 del 
actual, para que los propietarios a quienes 
se ocupan fincas en el término munici
pal de Colmenar Viejo con motivo de la 
construcción de la travesía de dicho pueblo 
en la» carretera de Faencarral a Manzanares 
pudieran presentar las redamaciones que 
considerasen convenientes costra la necesi
dad di la ocupación que se intenta para el 
objeto indicado, y manifestando la Alcaldía 
de Colmenar Viejo, en certificación expedi
da eon techa 26 del corriente, que duraste 
los veinte días hábiles en qu: ha estado ex
puesto al público el mencionado anuncio 
no se ha presentadoveclamición de ningu
na clase, este Gobierno civil ha acordado, 
de conformidad con lo prevé .ido en la Ley 
de 1 0 de Enero de 1879 sobre expropiación 
forzosa por causa de uti ¡dad pública y en 
el Reglamenta dictado para su e|ecutión, 
declarar de neceiidad la ocupación de las 
fincas que comprende la ejecución de las 
referidas obras. 

Lo que se hace puo'ico por medio de es 
te B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 25 del reglamento antes 
citado, con el fin de que los interesados 
puedan presentarse en él plazo de ocho días 
en la Alcaldía de * lolmen.ir Viejo a hacer 
la designación del Perito que haya derepre 
sentarles en las operaciones de medición y 
tasación de las fincas que han de serles ex 
propiadas, o pira que en el caso de no estar 
contorüies oon este acuerdo utilicen dentro 
del mismo p'azo ei recurso de que trata el 

art. 19 de la ley de Expropiación forzosa 
citada anteriormente. 

Madrid, a 28 de Junio de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Nújn. 2.569 ) 

i m i t A U I Ü I M MADRID 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excelentísimo Ayuntamiento durante el 
mes de Abril último, aprobado en sesión 
de 24 de Mayo de 1916. 

Sesión o r d i n a r i a d e l d i s 5 . 

Se aprobaron las actas de l̂ s sesiones or
dinaria y extraordinaria anteriores, celebra
das los días 29 y 31 de Marzo último, res
pectivamente. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de ias Comisiones 
en 1. del actual, y dejarla a disposición de 
los señores Concejales. 

Aprobar el extracto de los acuerdos adop
tados por el Excelentísimo Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el raes de 
Marzo ú timo, y remitirie al Excelentísimo 
señor Gobernador civil para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , publicándose tam 
bien en el del Ayuntamiento. 

Quedar enterado de un traslado de resi
dencia. 

Aprobar el presupuesto formido por la 
Dirección de Vías públicas para el arreglo 
de la rasante del trozo de la cUle del Gene
ral Castaños, comprendido entre las de Ge
nova y Orel lana, reforma motivada por las 
obras de pavimentación llevadas a cabo en 
la calle de Genova y por la necesidad de 
unificar la rasante; siendo eargo su impor
te de 7.831,0* pesetas al crédito consigna 
do en el capítulo VI, artículo i.*, concepto 
4o5 del presupuesto vigente. 

Aprobar el nuevo provecto de pliegos de 
condiciones facultativas formado por la Di 
rección de Fo tañería Alcantarillas, al efec
to de que con arreglo al mismo se vuelva a 
anunciar subasta para Ja ejecución de las 
obras ya aprobada, por el Excelentísimo 
Ayuntamiento y ia Junta municipal de re
construcción de un trozo de galería del via
je Bajo Abroñigal, en el sitio de confluencia 
de las calies del General Porlier, Lista y 
Don Ramón de la Cruz, en el precio tipo 
calculado de 31 254,18 poetas. 

Declarar ia apertura legal de la calle de 
Feijco, entre las del Cardenai Cisneros y 
General Alvarez de Castro, a fin de que, 
una vez que el Arquitecto de la primera 
sección del Ensanche practique el corres-
pond ente estudio de las expropiaciones ne
cesarias, se dé al expedic ta los trámites 
prevenidos en los artículo; 5,* y 19 de la 
i.ey de 26 de Julio de 1892 y pueda reali
zarse la urbanización del menciona Jo trozo 
de vía, si los propietarios de los terrenos 
que a tal fin fueran precisos dan 'as facili
dades que permitan y consientan llevara 
cabo La mejora de que se trata. 

Declarar que procede solicitar de la Su
perioridad Ja rectificación de secundaria de 
la calle de Donoso Cortés para que figure 
entre las vías del Ensanche de carácter pre
ferente,- ya que la vía de que se trata esta
blece una directa comunicación con las 
calles de Bravo Murillo, Santa Engracia y 
Obelisco, y que ce no declararse dicha vía 
de interés preferente resultarán estériles 
cuantas gestiones se realicen para la desapa
rición de los cementerios de ia Patriarcal y 
San Luis. 

Declarar aue procede solicitar de la Su
perioridad la rectificación de secundaria de 
la calle de Espronceda, para que figure en
tre las vías del Ensanche de carácter prefe
rente. 

Reconocer la suma de 12.418,76 pesetas, 
por suministro de medicamentos a las Ca 
sas de Socorro durante el mes de Diciem
bre último, hecho por los farmacéuticos 
municipales, y proceder a la inclusión del 
expresado crédito en el oresupuesto ordina
rio para el a¿o próximo. 

Reconocer e inclir .en el próximo pre
supuesto ordinario La sjma de 788,2') pese
tas, que se adeuda a la Dirección del Canal 
do I abd II, por reparaciones llevadas a ca
bo en las bocas de riego de esta Caoital en 
1 mes de Diciembre ultimo. 

Reconocer a favor de la S .deda l de Au
tores Españoles ia suma de 3 >o pesetas, im
porte de los derecho1 por ejecución de obras 
en conciertas dados por la Banda munici
pal, y proceder al á x m o de la expresada 
cantidad con cargo al concepto 53*4, 'recu
lo 6.*, can. IX del presupuesto en ejerci
cio. 

Jubilar a un Guardia de Policía urbana, 
en atención a que cuenta sesenta y dos años 
de edad, asonándole la pensión anual de 
730 pesetas, o sea el 50 por 1 0 0 del mayor 

jornal disfrutado durante snát de dos años, 
que le sirve de regulador por los veintinue
ve años, tres meses y quince días que cuen
ta de servicios. 

Jubilar a un Guardia de Policía urbana, 
ignán dolé la pinsi 5n de 730 pesetas anua
les, 50 por 100 del rm\or jornal que ha 
disfrutado durante má, de dos años, en 
atención a contar sesenta y siete años de 
edad y treinta y dos sños, tres mases y vein
te días de servicies. 

Conceder licencia para establecer una1 

carbonería er. la casa número 19 de la calle 
del General Oráa. 

Conceder licencia para establecer una 
Gorronería en la casa núm. 3 de la calle del 
Cardenal Belluga. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera de calefacción en la casa núm. 36 da 
la calle de Ayala. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera de calefacción en ia casa núm. 28 de 
la calle d 1 Valencia. 

Conceder licencia para aumentar un piso 
sotabanco a la casa en construcción, núme
ro 14 de la calle de Saavcdra Fajardo, Ex
trarradio. 

Conceder licencia para construir una: 
sa para el guarda en La finca denominada 
Molino de Viento, sita en la carretera de 
Extremadura, Extrarradio. 

Manifestar al Juzg'do de primera instan
cia del distrito de Palacio que la tubería 
de plomo que varios obraros hurtaron al 
efectuar los trabajos de movi niento de tie
rras es propiedad del Excelentísimo Ayun
tamiento; que el Muniopio no quiere mos
trarse parte en ei sumario que por dicha 
causa instruye, sin renunciar por ello a la 
indemnización que pueda córreseonderle, 
y que la tubería de reíerenca puede ser en
tregada al servicio de Fontanería Alcantari
llas de esta Corporación. 

A .-.robar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas for
mados para adquirir, previa subasta, que 
será anunciada ai efecto, 1.000 metros de 
paño gris con destino a la confección de 
vestuario de los acogido- en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma en el presente 
año calculándose el importe del suministro 
en 7.500 pesetas, al solo efecto de constitu
ción de fianza. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
formulado? para contrat r, previa subasta, 
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que será anunciada al efecto, la adquisi
ción de varios géneros con destino a la con
fección de vestuario y reposición de camas 
y ropas de los acogidos en el segundo de
partamento de los Colegios de Nuestra Se
ñora de la Paloma durante el año actual, 
cuyo importe se calcula en 6.735 pesetas 

Conceder dos o ños de excedencia a un 
Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal. 

Conceder licencia para construir una casa 
en la calle de Torrijos, entre las do Maldo-
nado y Diego de León. 

S e » ón o r d i n a r i a d e l di» 1 2 . 

Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente. 

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de ¿espicho de las Comisiones 
en 8 del actual, y deiarla a disposición de 
los señores Concejales. 

Pasar a ¡a Comisión re pectiva una co
municación de la Asesoría municipal, remi
tiendo copia autorizada de sentencia del 
Tribunal Contencioso provincial, por la 
que, resolviendo recurso del Excelentísimo 
Ayuntamiento contra providencia del señcr 
Gobernador civil de 18 de Noviembre de 
1914, que declaró antirreg'amentario y anu
ló el nombramiento para el cargo de Jefe 
de la sección de Investig ción y Registro 
fiscal del Ensanche, se revoca la providen
cia en la parte recurrida por el Ayunta
miento, y se deciara subsistente en todas 
sus partes el acuerdo municipal. 

Pasar a la Convsión respectiva una co
municación del señor Gobernador civil, re
mitiendo sentencia del Tribuna' provincial 
de lo contencioso, por la que, resolviendo 
recurso contra acuerdo del Excelentísimo 
Ayuntamiento que separó del cargo a un 
oficial de tercer ,1 clase del segundo grupo 
de Administración, se revoca dicho acuerdo 
y se decíais que el recurrente debe ser re
puesto en el destino que desempeñaba, con 
derecho a percibir los sueldos devengados 
desde la fecha en que se decretó su suspen
sión. 

Aprobar una moción de la Alcaldía Pre 
sidencia manifestando que el adjudicatario 
de la subasta de piedra labrada para el ra
mo de Fontanería-Alcantarillas ha dejado 
transcurrir el plazo marcado en los pliegos 
de condiciones sin constituir la fianza defi
nitiva ni solicitar prórroga para ello, y pro
poniendo en su virtud: 

Primero. Que se declare rescindido el 
contrato con los efectos que señala el ar
tículo 34 del Real decreto c Instrucción de 
•4 de Enero de 1905, incautándose, al efec
to, de la fianza provisional; y 

Segundo. Que se anuncie con urgencia 
nueva subasta, sirviendo de base los mis
mos pliegos de condiciones que en la pri
mera. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
reaideacla varioa vecinos. 

Reconocer la auma de 3.936,11 peaetaa, 
por obras de asfaltado en los Mataderos de 
vacas y en el de cerdos, llevadas a cabo en 
el mes de Octubre de 1913, c incluir la ex
presada cantidad en el presupuesto ordina
rio para el año próximo. 

Autorizar al propietario de un terreno 
sito en la carretera de la Dehesa de la Villa, 
contiguo al Canal de babel II, para llevar 
a cabo, por au cuenta, la demolición de un 
torreón que por el Municipio ae constru
yó en parta de dicho terreno y ae utilizó 
para elevar las aguas del Lozoya al Asilo 
de la Paloma, y que hoy no tiene finalidad 
alnaina, cediéndole en compensación loa 
meterialea que figuran ea la relación for
mulada per la Dirección ae Feateaeríe-

Alcantarillas, cuyo valor asciende a 635,10 

p e s e t a s . A 

Devolver la fianza consignada por el con
tratista de productos desinfectantes con des
tino al Laboratorio municipal, que fué has
ta 31 de Diciembre de 1914, consistente en 
3.000 pesetas en Obligaciones municipales 
de Resultas, haciéndose entrega de dicha 
fianza a la viuda del referido contratista, a 
quien en las correspondientes operaciones 
de testamentaría aparece adjudicado el refe
rido crédito. 

Aprobar la apertura legal de la calle de 
Lope de Rueda, entre las de O'Donncll y 
Límite, a fin de que puedart cumplirse des
pués los reiuisitos que determinan los ar
tículos 5 * y 19 de la ley por que el Ensan
che a rige, y llegar a su urbanización si 
los propietarios dan las facilidades nece
sarias. 

Conceder licencia para establecer una fá
brica de losetas hidráulicas en la casa nú 
mero 36 de la calle del Comandante 
Fortea 
' Conceder licencias para establecer una 

imprenta e instalar en la misma tres elec 
tromotores, con fuerza total le 3,35 caba 
líos, en la casa núm. 10 de la calle del Car
denal Cisnt ros. 

Conceder licencia para establecer un ta
ller de br ncista e instalar en el mismo un 
electromotor de 1,50 caballos de tuerza, en 
la casa núm. 5i de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Conceder licencia para instalar una cal 
dera de caletaceión en la casa núm. 16 de 
la calle de Claudio Coello. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 24 de la calle de Juan Panto-
ja, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir cuatro 
casas en la calle de Cartagena, Extrarra 
dio. 

Aprob-r un presupuesto, importante 578 
pesetas, formu'ado por la Dirección de Vías 
públicas, para el asfaltado de la calle de 
Madrid, y que dicha suma sea cargo al eré 
dito consignado en el cap. 10, artículo úni
co, concepto 588 del preaupuesto vigente. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de un juego de ruedas para un 
ci indro compresor de Vías públicas, la 
fianza que consignó come garantía del 
cumplimiento de su compromiso, consis
tente en 825 pesetas en metálico, bajo res
guardo de la Caja general de Depósitos, 
toda vez que por la Dirección de Vías pú
blicas se ha expedido la certificación justifi
cativa del cumplimiento de las condiciones 
que sirvieron de base al concurso, y que 
por el interesado se ha acreditado el pago 
de los derechos reales y de la contribución 
in dustrial correspondiente. 

Autorizar a la Sociedad «The French 
Asfalte Company Limited» para retirar de 
la Caja general de Depósitos ia Obligacio
nes del Empréstito de la Villa de Madrid, 
de las correspondientes a la fianza del con
trato de las obras de asfaltado de las víaa 
públicas de esta Capital, que han resultado 
amortizadas, con la condición precisa e in
dispensable de que, previa o simultánea
mente, constituya en aquella dependencia 
el mismo número de títulos de igual clase 
de Deuda, afectos a la ebligaoión a que res
ponden lea amortizados. 

Conceder licencia para construir una 
casa en la cade de Mazarredo, núme
ro ia, con vuelta a la de Manzanares. 

Conceder licencia para verificar obras de 
reforma en b cace ném. 31 de b ealle.de 
b Caridad. 

Conceder a b viada de aa obrero, peón 

fijo de Vías públicas del Ensanche, falleci
do en el eiercicio de su cargo, el socorro 
de 100 pesetas por una sola vez, que se 
aplicará al crédito consignado en el capítu
lo V, art. 4 *, concepto a.* del vigente pre
supuesto del Ensanche. 

Tomar en consideración y pasar a las 
Comisiones respectivas las siguientes pro
posiciones: 

Una, interesando se pavimente de asfalto 
el trozo de la calle de los Tres Peces, com
prendido emre las de Santa Isabel y Torre 
cilla del Leal. 

Otra, proponiendo las siguientes .onclu 
si o- es a fin de conjurar la actual crisis obre
ra en forma que resulten beneficiados los 
intereses del Ayuntamiento: 

Primero. Que por el autor del proyec
to de urbanización del Ensanche y visado 
por el director de Vías públicas, se proceda 
con toda urgencia a modificar los presu
puestos, toda vez que los precies de los ma
teriales han variado y desaparecido 'a ma
yor cacti de los vertederos que en aquella 
ép ca existían. 

Segundo. Que por el Ingeniero Direc-
ter de Vías públicas se proceda a redactar, 
en el plazo máximo de quince días, el pife 
go de c ndiciones facultativas de las obras 
para poder anunciar éatas a subasta. 

Tercero. Que por la Comisión de En
sanche, en unión del Negociado y Conta
duría del mismo, se estudie el p ligo de 
condiciones económicas y forma de pago, 
que ha de ir uni.10 en la subasta al de con
diciones facultativas. 

Cuarto. Que el Ayuntamiento acuerde 
sacar a subasta el plan de urbanización de la 
primera y segunda zonas de Ensanche, 
abreviando cuanto sea posible los trámites 
legales. 

Quinte. Que el Ayuntamiento acuerde 
con toda urgencia se proceda por el Jefe del 
servicio det Ensanche y demás personal 
técnico, bejo la dirección del Director de 
Vías públicas municipales y de acuerdo con 
la L omisión de Ensanche, al estudio técni
co y presupuestos de las obras que faltan 
para la urbanización de la tercera zona para 
que en su día se puedan sacar a subasta di
chas obras. 

Otra interesando ia colocación de aceras 
delante de la verja del Retiro, desde la 
puerta de Hernani hasta la avenida de Me
néndez Pelayo. 

Interponer el recurso procedente, si así 
lo estiman los Letrados consistoriales, contra 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por 
el que, estimando recurso del Gerente de la 
Sociedad anónima comercial concesionaria 
de la sala de match* de billar del café «El 
Rhin», se resuelve que dicha Sociedad no 
está obligada ai pago del 10 por 100 de re
cargo sobre el impuesto de Timbre por 
apuestas mutuas, y que en su consecuenci 
procede la devolución a la misma de las su 
mas de 5.313,35 y 5.350 pesetas que hubo 
de satisfacer por tal concepto. 

Sesión o r d l n a r l n d e l día 1» 

Se aprobó el acta de la acción anterior, 
celebrada el día ia del actual. 

Quedar enterado de la lista de asuntoa 
pendientes de despacho de laa Comisiones 
en 15 del actaal. 

Pasar a la Comisión respectiva una co
municación del señor Administrador de 
Propiedadea e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de b Delegación de 
Hacienda, por el que, resolviendo recarao 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 1 a de Febrero último, qae condenó a un 
industrial al pago de s.ea8,95 peaetaa, come 
valor de 1.085 kilegraaaes de manteca in

troducidos fraudulentamente, más al del 
arbittiode pesas y medidas por la misma 
especie, se declara al referido industrial 
responsable de la introducción fraudulenta 
de 826,500 kilogramos, y se revoca el de
creto apelado, sólo en cuanto a los 258,500 
kilogramos. 

Adjudicar en definitiva el remate de la 
subasta de suministro de 5.000 pares de 
alpargatas para los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, con la re
baja del 33 por 100 en el precio tipo. 

Adjudicar en definitiva en el precio tipo 
el remate de la subasta de suministro de 
1.000 kilogramos de suela para el calzado 
de los acogidos en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma. 

Quedar enterado de varios traslados de 
residencia 

Proceder al abono de la cantidad de 
10 725 pesetas, convenida como importe 
de la exp¡ opiación de una parcela de 487,54 
metros de un terreno destinado al paseo de 
Ronda, en las inmediaciones de les Cuatro 
Caminos, en las Cédulas del P.nsanche, por 
todo su valor nominal, previo e! otorga
miento de la oportuna escritura, cuando el 
Ayuntamiento ocupe el terreno y le con es-
ponda el turno de pago co" arreglo a lo 
ordenado en las vigentes disposiciones que 
regulan la liquidación de los terrenos ex
propiados con destino a las vías públicas 
del Ensanche. 

Aprooar las siguientes conclusiones con 
motivo de solicitud de licencia para cons
truir una casa en el solar señalado con el 
número 36 de la calle de Hermosilla: 

Primera. La adjudicación a dicho solar 
de una parcela sobrante del suprimido oa-
mino denominad 1 de las Ventas, de carác
ter inedificable y de superficie 52,65 metros 
cuadrados, al precio de 77,28 pesetas por 
metr , asignado por el Arquitecto munici
pal, y cuya adjudicación se ajustará al pro
cedimiento y formalidades que exigen las 
vigentes disposiciones. 

Segunda. La concesión de la licencia 
solicitada para construir una casa de nueva 
planta en el solar de su propiedad señale de 
con el núm. 36 de la calle de Hermosilla, 
con sujeción a los proyectos presentados y 
ampliados unidos a este expediente y a las 
reglas determinadas en sus informes por el 
Arquitecto municipal y Junta de Salubri
dad, advertiendo que las obras deberán ser 
inspeccionadas a su terminación, y que ne 
será expedida la licencia de alquilar si no 
reúnen las condiciones necesarias. 

(Continuará.) 

SectíAn adiiunistrativa de Primera enseñanza 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A N U N C I O 

El Excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad Central ha tenido a bien nombrar, 
con fecha 15, loa doa primeros, y ae del ac
tual, el último, Maestros interinos de las Es
cuelas nacionales de San Martín de la Ve
ga, Morata de Tajuña y Algete a Don An
gel Martínez Sanz, Doña Inés Flora y Gu
tiérrez y Don Francisco Calderón Soto, res
pectivamente, y con el sueldo anual de $00 
pesetas cada uno. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
loa interesados y efectos oportunos. 

Madrid, a< de Junio de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Rafael López Mera. 

(Núm. 1.567.) 

http://ealle.de


A D U A N A D E I R U N 

No habiendo justificado el subdito inglés 
Don Sidney £rnest Aitles, dueño del mobi 
liario despachado por esta Aduana con de 
claración núm. 25.955, correspondiente al 
año 1913, su residencia en España por el 
tiempo que señala el art. 138 de las Orde

nanzas de Aduanas, esta Administración, 
con arreglo al citado artículo, lo hace pú
blico para conocimiento del interesado, el 

* cual deberá justificar dichoextremo en el tér
mino de quince días, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de la provincia; y, de no efec
tuarlo, se procederá al ingreso definitivo de 
los derechos d positados. 

Irún, 28 de Marzo de 1916. 

El Administrador, 
Luis Tora. 

(Núm. 1.455./ (O.—100.) 

No habiendo justificado Doña Elisa Las-
sanade, viuda de Talayrand, de nacionali
dad francesa, dueña del mobiliario despa 
chado por esta Aduana con declaración 
número 23 146 , correspondiente al año 
1913, su residencia en España por el tiem
po que señala el articulo 138 de las Orde
nanzas de Aduanas, esta Administración, 
con arreglo al citado artículo, lo hace pú
blico para c nocimicnto del interesado, el 
cual deberá justificar dicho extremo en el 
término de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el Bo 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia; v, de no efec
tuarlo, se procederá al ingreso definitivo de 
los derechos depositados. 

Irún, 28 de Marzo de 1916. 
El Administrador, 

Luis Tora. 
(Núm 1.456.) (O.—101.) 

No habiendo justificado Don A. Lupiot, 
de nacionalidad francesa, dueño del mobi 
liar o despachado por esta Aduana con de
claración número 24 093, correspondiente 
al año 1913, su residencia en España por el 
tiempo que señala el art. 138 de las Orde-
nanz s de Aduanas, esta Administración, 
con arreglo al citado artículo, lo hace pú
blico para conocimiento del interesado, el 
cual deberá justificar dicho extremo en el 
término de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia; y, de no efec
tuarlo se procederá al ingreso definitivo de 
les derechos depositados. 

Irún, 28 de Marzo de 1916. 
E l Administrador, 

Luis Tora. 
(Núm. 1 .457.) * (O.—102.) 

No habiendo justificado D o n M . Supiot, 
de nacionalidad francés, dueño del mobi

liario despachado por esta Aduana con de

claración núm. 83.084, correspondiente al 

año 1913, su residencia en España por el 

tiempo que señala el art. 138 de laa Orde 

aanxae de Aduanas, esta Administración, 

«•n arreglo al citado articulo, lo hace pú

blico para conocimiento del intereeado, el 
cual deberá justificar dicho extremo en el 

término de quince díaa, a contar desde la 

publicación del presante anuncio en el Be-
aarrlii OFICIAL de la provincia; y , de no efeo-

taarlo, se procederá al ingreso definitivo de 

«ta derechos depositados. 

Irán, 1 7 d t Marzo de 

El Administrador, 

L u i s T o r a . 

(Nena. i.458.) ( O . - I O J . ) 

No habiendo justificado la subdita fran

cesa Lucie Fischer, dueña del mobiliario 

despachado por esta Aduana con declara
ción núm ro 5.273, correspondiente al año 
1914, su residencia en España por el tiem 
J O que señala el artículo 138 da las Orde
nanzas de Aduanas, esta Administración, 
con arreglo al citado artículo, lo hace pú 
blico para conocimiento de la interesada, la 
cual deberá justificar dicho extremo en el 
término de quince días, a contir desde la 
publicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia; y, de no efec
tuarlo, se procederá al ingreso definitivo de 
los derechos depositados. 

Irán, s5 de M vo de 1916. 
El Administrador, 

Luis Tora 
(Núm. 2.209 ) (O-—106.) 

No habiendo justificado el subdito fran
cés Don Marcelo Hanne, dueño del mobi
liario despachado por esta Aduana con de
claración número 5 491, correspondiente ai 
año 1914, su residencia en España por el 
tiempo que señala el artícuío 138 de las Or 
denanzas de Aduanas, esta Administración, 
con arregio al citado artículo, lo hace pú 
blico para conocimiento del interesado, el 
cual deberá justificar dicho extremo en el 
término de quince días, a contar desde la 

• publicación del presente anuncio en el Bo 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia; y, de no 
eiectuarlo, se procederá al ingreso definiti
vo de los derechos depositados. 

Irún, 29 de Mayo de 1916. 
El Administrador, 

Luis Tora 
(Núm a 229.) (O.—107.) 

No habiendo justificado la subdita fran
cesa MadameLucieFischer, dueña del mobi
liario despachado por esta Aduana con de 
claración núm. 5.272, correspondiente al 
año 1914, su residencia en España por el 
tiempo que señala el art. 138 de las Orde
nanzas de Aduanas, esta Administración, 
con arreglo al citado artículo, lo hace pú 
blico para conocimiento de la interesada, la 
cual deberá justificar dicho extremo en el 
término de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia; y, de no elec 
tuarlo, se procederá al ingreso definitivo de 
los derechos depositados. 

Irún, 25 de Mayo de 1916. 
El Administrador, 

Luis Tora. 
(Núm. 2.207 ) (O*— l 04) 

No habiendo justificado el subdito inglés 
M r . Archibald Edivard, dueño del mobilia
rio despachado por cata Aduana con decla
ración núm. 4.089, correspondiente al año 
1914, su residencia en España por el tiem 
po que señala el art. 138 de las Ordenan tas 

de Aduanas, esta Administración, con arre

glo al citado artículo, lo hace público para 

conocimiento del interesado, al cual deberá 
justificar dicho extremo en al termino de 
quince días, a contar deade la publicación 

del presente anuncio ea el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; y, de no efectuarlo, se pro

cederá al ingrtso definitivo de los derechos 

depositados. 

Irún, »5 de Mayo de 1916. 

E l Administrador, 

Latía T o r a . 

(Núm. a.soS.) (O.—10S.) 

N o habiendo justificado el aibdlto flan

eas D o n G . Laurent, d u d o del mobiliario 

despachado por seta Aduana osa declara-

La Compañía de Maderas 
S O C I E D A D A N O N I M A N O R U E G A 

S u situación en 31 de Dic iembre de 1915. 

A C T I V O Coronas. 

Sucursal de Bilbao. 

i-.661 metros cúbicos de madera a g2,00 . . . . 918.392,00 
Varios deudores. . . *. 124.499,00 

Metálico 4 . 53.579,00 ' 1.096.470,00 
smmmmn ••• *• • • • ••• •• • • * 

Sucursal de Santander. 

14.723 metros cúbicos de mad;ra a 52,00 . . . . 765.59800 
Varios deudores 63.5 3,00 
Metálico ' . 80.696,00 909.857.oe 

Sucursal de Madrid. 
3.164 metros cúbicos de madera ordinaria a 69,00. . 218.296,00 

142 metros cúbicos de maderas finas a 148,00.. . ao.978 00 
Varios deudorea 170623,00 
Metál'co 1 56.075,00 465.972,00 

Sucursal de San Juan de Nieva. 
9 872 metros cúbicos de madera a 52,oo 513.348,00 
Varios deudores 108.411,00 
Metálico 8.932,00 630.601,00 

Sucursal de Pasajes. 
10.086 metros cúbicos de madera a 52,oo . . . . 524.447,00 
Varios deudores 101.777,00 
Metálico. - . 4.821.00 611.045,00 

Terrenos y edificios en Bilbao 35° 000.00 
Idem íd. en Santander 250.000,00 
Idem íd. en Madrid; 120.000,00 
Edificios en San Juan de Nieva . . . . 40.000,00 
Idem en Pasajes 40.000,00 
Varios deudores 626.940,4a 

Metálico 3-943.91 

5.163.924.33 

P A S I V O 
Capital social 1600 000,00 
Varios acreedores 3.563.924,33 

5.163.924,33 

Hólen, a 3i de Diciembre de 1915.—Firmado: Fred. Langaard. 

(A.—400.) 

ción número 5.726, correspondiente al año 
1914, su residencia en España por el tiem
po que señala el artículo 138 de las Orde 
nanzas de Aduanas, esta Administración, 
con arreglo al citado artículo, lo hace pú
blico para conocimiento del interesado, el 
cual deberá justificar dicho extremo en el 
término de quince días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; y, de no efec
tuarlo, se procederá al ingreso definitivo ds 
los derechos depositados. 

Irún, 39 de Mayo de 1916. 

E l Administrador, 
L u i s Tora. 

(Núm. 2.230.) (O.—108.) 

• - • m » 

Á u d i e n c i a _ d e Madrid 
Relación de nombramientos de Justicia m u 

nicipal acordadoa por la Sala de gobierno 

de esta Audiencia pars cargos Tacantes en 

le provincia de M a d r i d . 

Madrid (Capital). 

Distrito del Hospicio. 
Jaca suplente, D o n Adolfo Alonso C o l 

menares. 

Universidad. 

Jaez aaelcate, D e a l a r i e u e Léaos Illas. 

Buenavista. 
Fiscal suplente, Don Gregorio Sánchez 

Puerta. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 
Boalo 

Juez suplente, Don Marcelino Carralén 
Fernández. 

Fiscal municipal. Don Basilio Miranda 
San*. 

Partido judicial de Getafe. 

Batres. 
Juez municipal, Don Tomás Pompa G a r 

cía. 

Partido judicial de Navalcarnero. 

A l a m o (El). 

A i es municipal. D e a Doroteo Ortega 

García. 

Aldea del Fresno. 

Jnex jupiante, Don Alejo Dsmísgnes 

Lepes. 

Navalcarnero. 
Juez m u n i e i p a l , Don Benita Osrcís 

Mil la. 

Villanueva de la Cañada. 

Fiscal suplente, D o n T e o d e r e •aréis 

Sanchos. 

Villsvicloea de Odón. 
Juez sueléate, ftsn FrsasJsce ' d e l Casti

llo Iscribano. 



Partida judicial de San Lorenzo del Es
corial. 

Aravaca. 
Juez municipal, Don Francisco Sánchez 

Pascaly. 
Colmenareje. 

Juea municipal, Den Manuel Moreno 
Gonzalo. 

Juez suplente, Don Narciso Elvira Lá
zaro. 

Partido judicial de Torrelaguna. 
Navalaiuente. 

Juez municipal, Don Angel de Miguel 
Hernáiz. 

Na var red onda. 
Fiscal municipal, Don Lino Munido Ye-

lázquec. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de Madrid a los efectos del 
art. f* y regla 8 . " del 5.* de la vigente ley 
de Justicia municipal. 

Madrid, a8 de Junio de 1916. 
V.° B . * 

El Presidente, 
Vasco. 

El Secretario de gobierno, 
José Molina y Candelero. 

(Núm. 2.591.) 

Relación de solicitantes a cargas de Justicia 
Municipal vacantes en la provincia de 
Madrid. 

Madrid.—Capital. 
Distrito del Congreso.—Juez suplente. 

Don Josa Castro Fernández. 
Manuel Díaz e Iñiguez. 
Juan Castrillo Santos. 
Eduardo Canencia y Gómez. 
Luis Granados y Márquez. 
Pedro Muntañola. 
Alfonso Rodríguez Drauget. 
Mario-Jiménez Laa. 
Teófilo Escribano Quintanilla. 
Juan González Oeampo v González 

Scandon. 
Mario Gómez Sánchez. 
Juan Gómez Alarcón. 
Cristino Sánchez Moreno. 
Manuel de Vicente y Guelbenzu. 

, Partido judic'al de Alcalá de Henares. 
Santos de la Humosa. 

Don Joaquín Yebra Pérez, Juez municipal. 
Emilio Montero Juarranz, Juez su

plente. 
Torrejón de Ardoz. 

Don Joaquín García Portillo, Fiscal muni
cipal. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, a fin de que ouedan pre
sentarse en la Secretan' \ de Gobierno de 
esta Audiencia territorial las oportunas ob
servaciones o reclamaciones con documen
tes comprobantes, en los quince días si
guientes al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, 28 de Junio de 1916. 

V . # B . * 

El Presidente, 
Vasco. 

El Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candelero. 

(Núm. 2.590.) 

« • 1 1 

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE 

Rentas Arrendadas 
D E L A 

P r o v i n c i a d e M a d r i d 

Habien' 'sufrido extravío el título expe
dido por la Dirección general del Timbre 

y del Monopolio de Cerillas, para el ejerci
cio de su carga, a Don Pedro Vázquez y 
Vázquez, Inspector de tercera clase del ser
vicie especial de vigilancia para la repre
sión del contrabando de cerillas, cuyo 
cargo viene desempeñando en la primera 
región, que comprende esta provincia y las 
de Avila, Ciudad Real, Cuenca, Guadala 
jara, Salamanca, Segovia, Soria, Toledo y 
Valhdolid, se pone en conocimiento del 
pública que la expresada Dirección general 
ha declarado la anulación de dicho título 
y expedida la oportuna certificación, que 
servirá a dicho señor Vázquez para todos 
los efectos en el desempeño de sus funcio 
nes en equivalencia del documento extra 
viado. 

Madrid, 30 de Junio de 1916. 
El Administrador, 

Eufrasio Belda. 
(Núm. 2.586.) (O.—109.) 

— • > • • - . » . . • • — 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible número 93.779, de 
pesetas 14.500, expedido por este Estableci
miento en 8 de Julio de 1902, a favor de 
Don Francisco González Montes, se anun
cia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el día 24 de Junio próxi
mo pasado, fecha de la-primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Ga • 
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, según determina el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan 
do el Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 4 de Julio de 1916. 

El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

(A.—399.) 

l l l l i i 
J U Z G A D O S D E 1.* INSTANCIA 

MALAGA 

Don José J . Herrera y Teruel, Juez de pri
mera instancia e instrucción del distrito 
de la Alameda de esta Capital. 
Por la presente, y como comprendido en 

el número primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se busca y* 'lama 
al procesado Manuel Párraga y González de 
Figueroa, de cincuenta v tres años de edad, 
hijo de Ramón y de Enriqueta soltero, co 
tnisionista, natural de Málaga, domiciliado 
úUimamente en Madrl i o Carabanchel iiajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que, 
en el término de diez díis, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en ia Gaceta de Madrid, compaieaca 
en mi Sala-audiencia, sita en la pLnta b ja 
del edificio de San Agustín, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se 
sigue por quebrantamiento óe condena nú
mero 252 de 1915; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l nTsmo tiempo ruego y encargo a toda.; 
las Autoridades y ordeno a los Agentes de 
la Policía judicial procedan a la busca del 

expresado procesado, y caso de ser habido 
lo trasladen a la Cárcel pública de esta Ciu
dad a mi disposición. 

Málaga, diez y nueve de Junio de mil no
vecientos diez y seis. 

José J. Herrera. 
El Escribano, 

Firmado. 
(Núm. a.564.) (B.—1.339.) 

CONGRESO 
En virtud de piovidencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción de. dis
trito del Congreso de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye 
por robo d un pagaré de 1.000 pesetas, se 
cita al denunciante Don Luis Pidal Ortiz, 
de profesión periodista, casado, de cuaren
ta y cuatro años de edad, que habitó en la 
calle de Lsgasca, núm. 36, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que compa 
rezca en su Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de les Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fueie inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de ampliar su declaración 
prestada en dicha causa y otras diligencias; 
bajo apercibimiento de ser declarado incur 
so de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a efec
tuar lucha comparecen cid. 

Madrid, 23 de Junio de 1916. 

V.o B." 
El señor Juez, 

Eduardo Chalud y Sola. 
/ El Secretario, 

P. S . , 
L u i s A l v a r e z . 

(Núm. 2 .563) (B.--1.338.) 

CENTRO 
Santiago y Polo de Bernabé (Raúl de), 

natural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión agricultor, de veintinueve años de 
edad, hijo de José y María, domiciliado úl 
timamente en la calle del General Pardiñas, 
6, procesado por atentado, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. L .ópez de Pando. 

Madrid, 27 de Junio de 1916. 

Enrique Robles. 
Ei Secretario, 

P. S., 
José Hurtado. 

(B . -1 .337.) 

Merino Manso (Carlos), profesión vende
dor, de veintidós años, domiciliado última 
mente en ia calle de la Aduana, 35, pro
cesado por estafa, número 499-1916, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del disirito del Cen
tro, Secretaría del Sr. López de Pando. 

Madrid, 27 de Junio de 1916. 

Enrique Robles. 
El Secretario. 

P. S., 
J o s é Hurtado. 

( B . - i 336.) 

Mar quez Biázquez (José María), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión me
cánico, de treinta y dos años de edad, hijo 
de José y de Pitra, domiciliado última 
mente en la calle de Santa Engracia, 92, 
procesado por resistencia en causa número 
574 del 916, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instru. ción del 
distrito del Centro, Secretaría del señor 
Gémez, a fin de rcípor.der de los cargos 

que le resultan en dicha causa y ser reduci
do a prisión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 27 de Junio de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1 . 3 35.) 

Alonso Martínez (Dolores), domiciliada 
últimamente en la calle del Aguila, 24 tri
plicado, principal derecha, procesada por 
hurto en caLsa número 632 de 1916, com- * 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Centro, Secre
taría del Sr. Gómez, para responder de los 
cargos que le resultan de dicha causa, y ser 
reducida a prisión en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 27 de Junio de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
( B . - I . 3 H - ) 

Aguirre Beraza (Angel), natural de Bil
bao, de estado casado, profesión del comer
cio, de treinta y cuatro años de edad, hijo 
de Simón y Petronila, domiciliado última
mente en la Posada del Dragón, Cava Ba
ja, 30, procesado por hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del ("entro, Secre
taría del Sr. López de Pando. 

Madrid, 24 de junio de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S . , 

Joíé Hurtado. 
(B .-1.331.) 

HOSPITAL 
Macarrón Gómez (Juana), natural de 

Quintanar de Gormaz (Soria), de estado 
soltera, protesión sus labores, de diez y 
nueve años, hija de Andrés y Oleriana, do
miciliada últimamente er la calle de Ca
fe estreros, núm. 3, procesada por hurto y 
tenencia de útiles para el robo, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgado 
del Hospital, Secretaría del Sr. R vero, con 
el fin de notificaría cierta resolución y ser 
reducida a prisión. 

Madrid, 27 de Junio de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico Gon?ález del Rivero. 

( B . — 1 . 3 3 2 . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Manuel 
Rcdríguez Fernández y María Ledesma 

l uento, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en término 
de segundo día, comparezcan en dicho Juz
gado a extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 79 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no Jo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. e . 

Madrid, 15 de Junio de 1916. 
V.° B.° 

Eduardo de León y Ramos. 

, El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2.517.) (B.— -1.301.) 
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